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REGLAMENTO 'DE POLICIA. 

(Concluye.) 

" Art . .507.-En los demás pueblos del- de
partamento los AlcaldPS ejercerán en su res
pectiva jurisdicción las funciones 3.e los Ins
pectores de Policía, en cuanto les sean apli-
cable~~ • 

Art. 508.-Los Alcaldes están obligados á. 
remitir al Inspector de Pohcía del departa
mento, mensnalmente, un informe sobre las 
faltas de polici~ cometidas durante el mes, 
dentro de su juri&licci6n, y que ellos hubieren 
jazgado, con Ias demá..<> especificaciones de que 
habla la fracción 9.• del artículo ,96 Po!. 

.Art. 509.-Los Al&ldes dependen directa· 
mente del Gobernadol" respectivo, sin perjui
cio de aiUiliar al Inspector de Poli~ía en el 
ejercicio de sus atribuctmes cuando por él 
sean requeridos. 

Art. 5!0.-La rjsponsabihdad por los deli
tos y faltas oficiales cometidas en materia. de 
policía por los .Alcaldes, se hará. efectiva co
mo se- dispone en los artículos 502" Pol y 144 
de la Ordenanza Municipal. (Art. 496 Po!.) 

Art. 51 L-En los pueblos donde h~a Mu
nicipalidad, és~ en su prime¡a sesión del•aiio, 
designará, por turnos de cuatro á seis meses, 
los Mu.nicipales que, excepto el Sindico, deban 
encargarse exclusivamente deJa policía, ~r 
su orden. 

El Municipal encargado de este een-icio 
llevará la denominación de "Alcalde de Poli-
cía." 

s.<> ApTebend¡r á los reos de delito, 6 de ra. de juicio, adqnirlenilo f'l funcionario ss. 
falta. cuya pena excediere á la. de que trata eonvie-eión por cualquic>r medio de pro:eba es
el inciso anterior, poniéndolos á disposición tablecido por las leyeJ<:. 
de la autoridad que deba juzgarlos. Art. 516.-En dicho procedimiento se ob--

6.0 Imponer multas hasta de dos pesos., ó servarán en gt>nerallas reglas ~iguientes: 
arresto hasta de cuatro días, á las personas 1" El J~fe de Pv1icí::~, á quL·n c-orre<;:pond.a.. 
que le¡:; desobedezcan en el ejercicio de sus tan luego tenga conocimiento de la falta co.
funci.ones, ó les falten al respet& deb1do. metida, lev¡ntará un acta verb<tl, en que se 

7. 0 Dar cuenta al Gobernador de todas las comprueben J¿ falta, el infractor y úÓmpliceS:, 
multas que impusieren, enterando su producto e:i los hubiere, tomando al presunto reo, s.i se 
en la Tesorería :Municipal. hallare presente, declaración indagatoria ~ 

8. o Vigilar las escuelas que haya en su ba- cargo,. Si éste confesare la falta 6 se nE>gve 
rrio ó cantón, cuidando de que los mños asis- á decla:r-a.T, sin haber prneba de su inocenci~ 
tan~vn puntualidad á. ellas, y dando cuenta fallará sin demofa condenándole á la.s penM -
al Alcalde de las faltas que notaren. ( Artí- establecidas por esta ley, y en el acto notifica-
culos 34 y :35 P{}L) rá al penado la-resolución . 

9." Apr'¡hender 'á los rufianes y mujeres 2.a-Si al evacuar el reo sn indagatoria De-

prostitutas, buhoneros, cuestores y mendigos gase el todo ó parte de los hechos, el funeHl
sin patente-, poniéndolos á disposición del Al- nario le preguntará. dónde se hallaba, dE> qu-t: 
calde de Policíá. (Artículos gg, 105, 113, se ocupaba á la fecha. en que aquellos suce-
125 y 126 Poi.) dieron, y qaé personas se hallaban presentes: 
•'!o. Capturar á los soldados desertores de ~vacuará las citas que el indiciado haga, den

la guarnicíó~ del departamento, de puerto, tro de veinticuatro horas fata.Ies después de 
de distrito ó ae cualquiera otro puuto de la a confesión; y vencidas, y sin ningún otr~ 
Rep~bli~~oniéndolo¡; á disposición del Al· trámite ni dilación, fallará. según el mérito de 
calde de %licía, como lo harán también con las pruebas. 

• .armas nacionales que encuentren en su 3."' Si el reo no está presente, ni ha" nom-
jurisdicción. bra.do apoderado 6 daiensor en el negocio, se 

ll. Vigilar para que no se e:~:pendan, guar~ le citar~ por esquela, en la que se le manifes
den 'Ú oculten en su barrio 6 cantón, objetos de tará el hecho por que se le procesa, emphcl.n
c~nt~bando 6 de ilícito comercio, apoderln~ do le para que dentro de veinticinco horas fata-
dose de ellos, aprehendiendo á los reo~ Y dan- les ocurra. por sí 6 por apoderado á hacer nse 
do cuenta con todo á la autoridad competente. de su de~cho en la defensa. • 

12. Perseguir á. los ebrios, tahures y vagos La esquela se dejará en la hal)itación dei 
que haya en su jurisdicción, dando cuenta con d d 

• CAPÍTT:LO .cr; ARTO. Arti encausa o, en manos e lA persona que allí se 
• ellos al .Alcalde de Policía. ( culos 29, hallare. Si la casa estuviwe cerrad~. se•fija-

A.LCA.LDES A.CXILIARES. 
30 Y ~4 Pol.) .. 1 esquela. e la uerta principal de ella. 

,3. Presentar á la autoridad respectiva los ra. a n P o 
~~ d ' ¡ Alcald A Si el indiciado n~ tuviese casa. 6 habita.cióe .Art... 512~rrespon e a os es u- animales mostrencos ó•de dueños.desconoci- ~ 

xil.iares, en materia de policía: • d conocid~ se hara el emplazamiento por me-
e "d d b b · os. dio de dos avisos puestos en dos de los pu.n-1." m 3l" e que se o serven en su arno Art. 513. Los Alcaldes. Auxiliar~ por ial-

6 '~- d" · · d l" ' ~ tos más públicos del lugar. • comarca ~ lSpoSicrones e ,po 1cxa n, va- tas en el ejercicio de sus funciones, serán pe-
6 I l f l.~~ '·l En todos estos casos se pondrá. ~n los a. n-na rora , en o que .neren ap ~~ es.. nados gubernativamente, y á prevención, por 

ti rd l · tos constancia del modo como se-hubiere efee-2.o Cump r las 6 enes que es comumquen los Inspectores 6 los Alcaldes de Policía. (Art. 
los ,.... -bema.dores depart.3mentales• de eíreu- tuado el emplazamiento. ""' 515 Po!.) 
lo, losJueees de Letras y de Paz, los Inspec-. No compareciendo el reo dentro del térmi-
tores y los Alcaldes de Policía. TITULO VII.. no señalado, se fallará confonn.e el mérito de 

$." Dar c.nenta personalmente 6 por escrito, las pruebas, notificá.ndose h senteneia. en lt;-
al Alcalde, cada mes, ó antes si fuere necesario, Modo de proceder ~ las infracciones de forma prevenida para el mismo emplaza-
con inform.ffl y partes detallados sobre el es- policía. miento. • 
tado de su barrio 6 co~arca en lo concernie:.- Art. 514.-E~ ~a averiguactó_n y ~stigo de t 4."' Si el reo fuese t?mado e~ t-1 momeo~ 
te á los ramos de polie1a.. ¡las faltas de -pobcta. los re-;pec!'\:1\'0S Jefes del 'de cometer la falta, ~olo se hara constar en e. 

4.° Conocer gubernativamente de las faltas¡ ramo procederán gubernativamente, salvo que {acta esta circunstancia, ~egura.da bajo jura
de policía cometidas E>n su comarca, y cuya la ley seüaie un trámite distinto. ¡mento por el funcionario aprehensor y pt>r 
pena no exceda de 5eis dias de arresto ó tres Art. ·1.1·5.-El proeedimie~to guben:ativo u~o ó ~os testig~ de su comiti~a. Si el fun-
pesos de multa. consiste en conocer y fallar Sin forma 01 ñgu- J cwnano :prehensor fuere el mismo que dt-l-f 
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:~plH·:lr It r•f'l':1, 1 '' J•ll""'ta•a j ¡r:tlll• ntn . ..,,;¡ ... ll ... Ct.>J.>tiblc-~. de apr€'(."!3!"""'• no htbrá ¡lt•ce-.¡,{ad 

~11€' h 1r<\ < •·n""t:l'";! u~.-hn .-n l.t lltl ... nl t ... t. -le tal dt"pÓ-Jito. 
' 1.~" rli.i.:• r><·I;'l. ... (":.- t•l t"' Pl'"t .. ¡ (·.:~.-t':!<~ 

1 
~\.rt .. 522.-L.a !:>t-HH:!JtCd del inferior produ

de la<:. f • 1 • n~ ¡'!, pnlid" 'f'' .in .lllt• w¡z ,;1 ·l.;; ., , ' · ~ des lt> J ut>.f!o t>Jecutc)ri l. en los casoD sJguien
t-l .lefe ~f'l rnnn. <>u Sec .. l;"taliü (, ,{,,.., k ... ti~o~ t•• .. ; 

~n •n d<>fecto ..... ~ ilnna..<l.l"' l'of. 1"'1 rt>cl y t ... "tl- r.o Ca..J.n!lo la pena q•te por t>l:a se impon-
• 'bl" go.::. rl1-l p ... O<>e<:.() oon "-U''"<'~"'"• -.i ~ll})it>t~U \' qai- ~a no e:~.c..-d~ de dos día.,;; de obras pu lc&S, 

Sler<>n J¡a('p¡Jo • .::c·ntan•lo. d~· lo C•)nt,-1."' .. ¡.,_ co,¡.... de cuatro de prisión, Ó de dos p~s de multa, 
tan(·ia ( n J,l<:. atto... conforme al Art. 5.<> Pul., aun cuando yaya 

A.rt .a -51 7.-Xo h'!.hrá nec-e.,tdad ,1~ ,¡,c·t;.¡, "er- ella acompañarla d~ la reprensión. 
Da1 ni rlt:" procPdimit·uto a.lgnno, ¡;-n 1·~~ cl.so.s, :2.~ Cnanrlo las pa¡te~ sé conformasen con 
~iguiente~: :ella ó no apel3:sen en el acto ile ser notifica-\ , • 'ali 

1 ° Cuando <::t• tratarle u·1a f-tlta (pe d._.ba 1 da~, ó no pre10enta'Sen, f>n su ~aso, la constan-
eutigars€' con pf>na q·te no E>-;;:ccda d~ do.:; pP- cía de quf> habla el Art. 521. 
~ de multa ó .::n f>qltÍ\ .-~.lente en obra~ }'úbli-1 ~~.o Cuando la s.entencia. se hubiPre dictado 
eas ó prisión en conformidad con la confl';!ftón del reo. 

2 ° Cua.nd•1 el rl'o manif~~tare de ar>tt>m'l.-1 4 ... Cuando ~ hubie.:;e desistido expretla
:50 conformarsE" con la pPna. que .:;e le debe mente de a apelación, ó cuando interpuesta 
imponer. é~ta no se hubiese mejorado el recurso dentro 

En ~tos c-.¡;;.o.:: d fancionario de polic-ía se dl;'l término prefijado en el Art. 519 Pol. 
Rmitará á !'=entar en el libro corr~pondiente, En est~ último caso la autoridad de cuyo 
y de que trata t-I inciso 2.0 rlel articulo 525 fallo se apeló, con el aviso del superior de no 
:PoJ., razón de l.1 condena, f'$peélficando el haberse presentado el apelante ó de no ha
JBOtÍ\-'0 ror qne ~e irnpuso, ]as pruebas que berlo hecho en tiempo, declarará desierto el 
aftrvieron de fundamento, el nombre de los recurs;.o. 
~tigos, la ley infringida y la confor2idad _4rt. 523.-0torgado el recurso por el fun-
de! reo en so caso. cionario inferior, el interesado se presentará 

Art. 518.-De todas las r~luciones de los al superior eon la certificación de que trata 
Tefes de Policia, sea castigando oon pena eor- el artículo .519 Po1. • 
poral 6 pt=>enniaria, 6 imponiendo privaciones, El superior, en un acta verbal que levan
sestricciones ú obligaciones de cualquiera tará al pie de la expresada certificación, oirá 
especie, habrá lugar al recurso de apelación los agravios del reo 6 reos; y consi§tiendo en 
para ante el superior respectivo; ulvo los ca- hechos, les admitirá probanzas, señalando un 
sos expresados en el artículo 522 PoL término que no baje de 'dos ni exCEda de quin-

Art. 519.-La apelación deberá interponer- ce alas para recibirlas. Vencido éste, y sin más 
ae in Doce por el reo 6 ~ 6 por su procura- trámites, emitirá la resolución com·-enie~ 
ior 6 -defensor, inmediatamente después de enviando, dentro deveiaticnatro horas, certi
hbérselee :fijado la esquela de que trata e :fi.caci6n de ella al Juez inferior. 
párrafo último de la regla. 3." del artículo 516. Art. 524.-La sentencia del superior seeeje--

La autoridad respectiva, encontrando ad- cutará. por el inferior inmediatara:&nt• después 
misible la apelación, 1~ otorgará. en el acto, de recibida. • 
si por parte del apelante se ha cumplido con Si fo ~re absolutoria,. mandará devolver al 
lb que previene el artic8to 521, en cuyo caso interesado, en su caso, la suma que, conforme 
dará. al interesado certificaci6n íntegra de to- el artículo 521 Poi, hubiese depositado en la 
do lo actuado, y señalará para mejorar el re- Tesorería Municipal, y hará en el 1ib~ c!e 
eurso veinticuatro horas fatales, más el térmi- condenas la anotaci6n correspondiente. 
:BO de la distanci~ en su caso, conforme al Art. 525.-Los 'Jefes de Policía llevarán 
.artículo 217 del '?r. 0 un libro foliado y rubricado en todas sus fo-

Art. 520.-El recurso de ape1aci6n se otor- jas por el Gobernador respectivo, bajo el tí-
gar4 por el orden siguiente: tul o de "Libro de condenas por infracciones 
D~ las resolucioúes dictadas por los Alcal- de policía, "correspondiente al ..... , (aquí el 

des Auxiliares, d Alcalde de Policía. carácter del empleaao) y llevado en el año4le 
De las dictadas por éste 6 por el Inspector (aqui el año); y sentarán en él por orden de 

de Policía, al Gobernador respectivo. fechas: 
0 

,., 

La sentencia pronunciada en apelación can- l. • Las condenas qne apliquen en actas ver .. 
33 ejecutoria. ~ bales durante el año, expresando la calidad 

Art. 521.-No se dará. curso á. la apelación de la falta, y el nombre, apellido y domicilio 
8 in quP. el reo 6 reos presenten con•tancia del del penado y c6roplices, si los hubiere: 
Tesorero Municipal respectivo, de haber de- 2o. Las condenas aplicadas en cualquiera de 
positado la cantidad de la multa; y si la pena los casos de que trata. el artículo 517 PoL; y 
fuere de obras públicas, ó de prisión, su valor s<>. La. anotaci6n, al ma:rgen de la partida 
equivalente, calculado en conformidad al Art. correspondiente, de haberse cumplido la oon
!5. • Pol. dena, 6 de haberse declarado inculpable 6 li-

La constfmcia se preSQntará. dentro de >ein- bre al reo ó reos. 
;icuatro horas de interpuesta ]a apelac1ón, ¡ Estos asientos sel'án firmados por el ;Tefe 
iajo la inteligencia de ~e no haciéndose así de Policía con ~u Secretario 6 dos testigos. 
:1e tendrá el rec-urso por desistido. Para los Alcaldes Auxiliaras, el Ebro será 

C.!.:ntdo se trate de sentencias que estable-¡ foliado y rubricado por el Alcalde de Policía. 
~ r~.,tricc'l.Of'h. privacion€s. ú otras obliga-¡ Art. 52G.-Al notifical"se la senten¡ía al reo 
~iones -,le Yalor !•:determinado, ó que no son para su c-umpUmiento, podrá éste optar, en 

e ~ 

¡0 ,..,.3 r Je ].l p€n:l. q11L' -.e lt• hubÍ€re lmp.te-~to, 
po::;, aquella. •en que 1uere conmut.lbl~?, se
gún la proporutin t• .. t.thlect•b en ~·1 artíct1"-
o 5". PuL 

Si el reo condenado á. obra~ púbheas .::e con
formase ~n tal pt;>na, ó hubi(:'see~cogido ésta en 
luo-arde Iaqne se lo:: hahí-t. 1mpuest~,esin demo-

o • 
ra empez.yá. á. cumpli1 la. quedando desde l\6e-
go á di..,po~wlón de La. autoridad de policía. 

Si pa~das ~e1s hora.::, el reo no hubiere sa
tll-fecho la pena p~>crl~ana que .::e le hub~ese 
impue~to, ó por Ia cual hubiese optado, pro
cederá la autoridad de policia á hacer cum
plir Ja sentencia en obraq públíc-all:, como se 
di"~pone en eJ citado ttrticulo 59. 

En cualquier tiempo en que el reo esté 
cumpliendo su condena corporal, podrá, sin 
embargo, satisfacerla con multa, abonándose 
en la. proporci6n ya referida los díaS~: de obras 
públicas 6•de prisión que hubiere sufrido. 

Art. 527.-La autoridad de policia forma
rá un libro de las a~tuaciones seguidas du
rante el año para aplicar Jas pena.~ por infrac
ciones de policía. 

Las actas verbales ~e agregarán unas en 
pos de otras por el orden e: que se hayaa 
terminado. 

El Gobernador departamental fonnará. tat:a
bién un librcf en la misma forma de que- tra
ta el inciso a.aterior. • 

.Así estos libros, como el de que trata el ar
tículo 525-Pol.,.será.n de papel común, y po
drán ser inspeccionaAos por el funcionario su
perior de policía cuando lo crea conveniente. 

Art. 528.-Las actuacio¡es y certificacio
nes en materia de policía. se extenderán en 
papel comú.u, y no se devengará. por ellas nin
gún derecho. ' 

Art. 529.-Los incidentes que se promue-
van, a~nooerse de las faltas de policía, no 
emblrazará.n ni ¡eta.rdarán la resoluci6l). del 
asunto principal, en la que se hará el méri
to debido á. la excepción propuesta. 

Art.. 530.-La autoridad de poli~ía resolve
rá siempre bajo su responsabilidad, siéndole 
en consecuencia prohibido consultar oficial
mente con Letrado . 

Art. 531.-En el conocimiento y castigo de 
las faltas oficiales en que incurran los Iuspec
tores 6 Alcaldes de P4l)licía,

0
procederá 'guber

nativamen~ el Gobernador departamental en 
conformidad á. lo dispuesto en este título, con 
1a diferencia de que en lugar de la confesión 
se~edirá informe al empleado, quien deberá. 
evacuarlo en el término que para ello se le 
prefije; pero ~ el InSpector ó Alcalde no lo 
veri~, no por eso demorará su _procedi
miento el Gobernador. 

Art. 53f:.-De las resoluciones que el Go
bernador emita imponiendo multas que no 
pasen de veinticinco pesos, no se admitirá a
pelación, ni otro recurso, salvo el de acu!!a
ci6n. 
•Art. 533.-Delasresolucionesque el Gober

nador emita. en primera instancia. imponiende 
mult&S que excetian de veinticinco pesos, se 
admitirá apelación para ante el Gobierno, sr 
se interpusiese el recurso entre veinticnatro 
horas contadas desde la notificación. El Go
bernador señalará entonces el término fatal 
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.en que d~be mrjorar~~ la a]zada, .sin bajar de¡ Art. 540.-Los Alcalde~, en el conocimien
tres.día-s ni p<t ... ar de- qumce, y remitirá las di- to de las faltas de policía consignadas en el 
ligenda~ al ~Imi ... ter<o de Gobernación. Código P~nal y, definidas también, en este 

E•1 este caso ~rá tamb~é1. de estltieta ob- Reglamento, se conformarán A las di~osício
:Ser\ tncia Jo di.;.puesto en ~~artículo 521 PoL nes del presente título. 

A1 t .. 5:~4.-El G,Jbernador conoce re. tam-
m.:n en los delitos oficzal~ del Inspector ó TÍTLLQ VIII .. 
Alcalde de Po!ida. En Q!Stos juicios se pro-11 

Genda.rmeria. 
cederá. con brevedad ~efe-cto de que no da- Art. 541.-HM.rá.en la capital de la Re-
reo má" de Vt>inte día..... Oída la acusación 6 pública, lo mismo que en las cabeceras de de
denuncia, se ~veríguará :::um.a.riamente el he- partamento, d8nde el Gobierno lo juzgue con
cho por los medio~ ordinarios de prueba: se veni~ un cuerpo ~mpuesto del número 
pedirá informe con justificación al Il'lspector de indi .. ·iduos que se crea necesario, titulado 
6 Alcalde sindicado; y evacuado que sea en Gendarmería, con el priocipal objeto de aten
el término q_ue te haya prefijado, 6 vencido és- der á la.policia diurna y nocturna de la cin
te sin haberse emitido el informe, se abrirá el dad, sin perjuicio de las rondas que la Jey es
-juicio á pruebas por diez días á lo má.!.. con ta.bleee para el mejor orden y segundad del 
calidad de todos cargos. Trascurridos, se vecindario. 
pronunciará el fallo. • Art.. 54-2~-El euerpo de la. gendarmería 

Si el Inspector 6 Alcalde de Policía resul- constará. de un Comandante, nombrado por el 
ú.ee culpable de delito oficial, el Gobernador Gobierno, y de los oficiales é individuos 
le su~nderá :n el ejercicio de sus funcione~ de tropa que éste ponga bajo sus órde.
poniéndole á disposición de la autoridad com- nes; y en su organización y atribuciones se 
petente para juzgarle. En caso negativo, de- arreglará en un todo á lo dispuesto en el Re.. 
elarará que no ha lugar á proceder criminal- gla.mento de la Sección de Policla, emitiQo 
mente <¡pntra. el funcionario sindicado. por el Poder EjecUtivo en 28 de Diciembre 

De lo resuelto por el Gobernador no w ad- de 1881. 
mitirá apelación ni otro.recurso, salvo el.de Art. 54:3.-Los individuos del cuerpo de 
.acusación. gendarmes serán l'epuu.dos eomo agentes de 

Art. 535 . ...!.En los delitos 6 faltas oficiales la autoridad,. siempre que obren en ejercicio 
de los Inspectoo-es 6 Alcaldes de Policía- ae d-. sus respectivÁs atribuciones.. En conse
podrá proceder por acnsación1 por denuncia cuencia, la persona que en esos casos los aeo
.ó de oficio. • meta. 6 resista eon violencia, 6 emplee fuerza 

Art. 536.--Dnando se decrete la suspensión 6 intimidación contra ellos, incurre en el deli
dellnspe«or, el Gobernador lo particip;¡á al to de atentado á que se refieren los artículo• 
Gobierno para la conveniente reposición. Si 263 y 264 Pn. 
..e decretase la. del Alcalde, oiieia.ri. á la Mu
nicipalidad respectiva. pa.t'3. los efecto~ del.a.r- TITULO IX. • 
f>ículo 511 Pol. • 

Art. 537.-Si el Gobernado-; \pese rec¡sa
do, se acompañará c.n el Alcalde 6 &n uno 
de los Regidor$ Municipales de su-residencia., 
por su orden, para conocer y fallar. El aco
a.dor 6 el funcionario ~indicado Podrá pc¡J
ar hasta dos Municipales sin expresión de 
.causa., y dos más con ca.usa. jurada, que ha
:tlrá. de probaTSe entre veinticuatro horas, con 
ealidad de que si no se justificare, el recn!a-

• Diaposiciouea complementarias. 
Art. 544.-Son horas de trabajo en lo!S días 

de la misma clase, para los efectos de esta ley, 
las diez qo.e trascurren de!de las seis de la 
mafiana basta las matl'o de la tarde. (Artí-

• do entra.l'á. desde luego á. conocer y fallar co
mo conja.z. • 

Art. sss.-Cuando el funcionario de ¡oli~ 
cia no tuviere bienes con que satisfacer la 
multa, 6 no qusiere pagarla, .... impon· 
drá. prisí6n á razón de un día por cada cin
eu.en~ centavos. 

.Art. 539.-Las faltas ~ciales cometidas por 
los Gobernadores, en materia di' policía, serán 
corregidas con amonestacio¡es, 6 con multas de 
einoo á. -veinticinco. pesos que les impondrá el 
lfinisteri;; del ramo, sin forma alguna. de jui· 
cio, previo el informe de qne trata el artículo 
531 Poi., y sin haber recurso alguno contra 
tal providencia, salvo el de acusación; debien
do ordenarse, para hacer efeetiva•Ia pena, 
que se haga al multado el correspondiente 
descuento de sn sueldo. 

Los de1itos oficiales de los Gobernadores, 
.en materia de policía., se juzgarán con 3.rreglo 
;!. lo dl.spuesto por el artleulo H-i de la Or
denanza 'Yunicipal. 

culo 30 PoL) • 
Art. 545.-Ninguna :fiesta pública, de cu.aJ

qoiera naturaleza q.ue sea, po1!rá. durar más 
de tres dias. 

Los infracto-res de esta disposición 1erán 
perseguidos y ea.sti.ga.dos como vagos. (Artí
culos 31 y 32 PoL) 

Art. 546.-El pen:niso de portar armas, de 
que t-rata esta ley, se entiende sin perjuicio 
de la prohibici$n que di.e~iciones e•peciales 
establecen en tiempo de eleeciones. 

.Art. 547.-Las multas en que incurran los 
estudiantes menores de edad, por falta& de po
licía, deberán ~agadas por sus padres, tu
tores 6 curadores. Pero si el estudiante no 
tuviere padre, tutor 6 eura.dor, él responderá. 
directamente de ¡,. multa. 

Art. 548:.-Los jornaleros que vayan de una. 
jurisdicción local á otra, con el objeto de so
licitar trabajo, llevarán una boleta. del Alcal
de de Policía. de su domicilio, en que conste 
hallarse allí solvente* de todo compromiso 
por trabajo. 

Los Alcaldes de Policia que, sin esa cons
tancia, matriculen al jornalero, incurrirán en 
rftult.a de cinco á Teintícinco pesos, que les 
impondrá. e1 Gobernador ~el departamento. 

.A.rt. 549.-En las épocas de cosecha de ca 
fé, añil \ otros frutos de culth-o considerable 
los ao-ri~altores v demás hacendados de la ¡"o 

~ . 
n~dicción Jocal, en que aquella tenga Jugar 
estarán~bligados á pasar. cada quince días, a: 
Alcalde de Polici.a, aa lista de todos Jos jer 

aleros, homb~es 6 mujeres, que tengan á Stl 

servicio, ~xpresando en ella el nombre, apelli· 
do y domicilio del operario,. y el género de 
ocupación que tenga en su hacienda, advir
tiendo, además, cuáles son Jos qJe no estén 
matriculado::. 

La contra'\-·enci6n á lo dispuel'tO en el inci
so anterior, ya por no presentar la lista en la 
gpoca fijada, ya por presentarla jnexacta. 6 
falsa. suprimiendo ó cambiando el nombre de 
los jornaleros, 6 expresa.ndo que están matri
culados los que no lo estén, será castigada. 
con multa de cinco A- veinticinco pesos:, que 
les impondrá. el Alcalde de Policia. 

Pa.t"& los efeetos de este artículo, el Alcalde 
d~Policía., llegada la époea. de eoseeha, seña
lArá, con la anticipaci6n de ooho días por lo 
menos, la. fecha en que deben presentarse lu 
listas referidai~, haciendo saber su decreto en 
un peri6dico de la población, si laebubi~, 6 
por edifOS fijados en tres de loe lugares máa 
públicos dé la misma. 

Alt 550.-El artículo 170 Pol es extensi• 
vo al trasporte, en cnalquier vehículo de uso 
público, de individuos que padezcan enferme• 
dad contagiosa; debiendo el conductor, en es
te caso, dejar al pua.jero 6 pasajeros enfer
mos, en el primer puerto, esta.ci6n 6 pueblo. 

Art. 55"1.-Es p-rohibido colocar en las ca
lles principales de las poblaciones cereas de 
alambre que tengan puntas salientes hacia 
fuera 

El infractor de esta disposición será. pena.
do con multa. de. cinco á diez pesos, sin perjui
cio de obliga¡Ie á quitar la cerca. 

La. :Municipalidad respectiva designará. el 
área hasta donde se extienda la prohibici6n 
del. inciso l. 0 • 

.Art. 552.-Para llenar los fines del artícu
lo 266 Poi., los Alcaldes Auxiliares visitarán 
S:manalmente los pltios 6 sitios de que alli 
se trata., á fin de eeroiQra.rse de que se hayA 
cumplido 6 no lo ~ue en dicha. Qi.sposi.ci6n se 
previene. 

Los due~ de casaS,. 6Je los establecimien
tos de qllt trata el·referido artículo, sufrirán 
multa. de uno á cinco pesos por cualquier obs· 
táculo que opusiere~ al registro . 

Los Alcaldes Auxiliares que no cumplan lo 
prevenido en el inciso l. 0 de este artículo su· 
frirán multa. de un peso po(ca.da. infracción. 

Art. 553.-La VQJlta de carne para el abas~ 
ro será al peso. 

Los desta.z:a.dores :fijArán una tarifa de pre
eios en los l~oares de venta; y no podrán 
cambiarla sino es avisándo¡p al público con o
cho días de anticipación. 

La oontnvención á lo dispuesto en este ar .. 
tículo será eAtigada con multa de uno §. cin
co pesos. ( Art: 290 Po!.) 

Art. 554.-Son aplicables á los bafios en el 
mar los artículos 313 y 314 Poi., en lugares y 
t~pos de pública concurrencia. 
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Art. 555.-Se prohibe á. los estanquero& 

vender .aguardiente después de las doce del 
día en los de fiesta, ó después de las ocho de 
la noche en los de trabajo, bajo la pena de 
ser multados en cinco pesos por la~pri:mera 
in7racción, en diez por"1a segt;p1da, y en quin
ce pOI" cada reincidencia ulterior. Esta prohi~ 
bición se extiende también á. los cantineros, 
en cuanto al ex;>endio de licores fuerte$, bajo 
las mismas penas. 

Art. 556.-En las faltas de policía @e pro
cederá de oficio, ó por denuncia de cualquiera 
del pueblo. 

En ningún caso lo::; Jefes de Policía aplica
rán otras penas que las señaladas. por este 
Reglamento. Si el hecho punible oontituye· 
re delito y falta de pohcía al mismo tiempo, 
conocerá de ambos la autoridad judicial com
petente. 

Art. 55 7.-Cuando~ por esta ley se ptohibe 
como falta Ja ejecución. de un hecho suscepti
ble de reparal"Se, el infractor será. condenaio, 
además de la pena establecida, á que se haga 
á su costa la reparación. 

Art. 558.-Las multas impuestas por los 

REP"CRLJ<'A nE HOX!1URAS. 

ber comprobado su buena conducta y haber 
ttatisfecho el impuesto de ley. 

En tal virtud, las autoridades de los pue· 
blo!! pC!I" donde transite no le impedirán ejer
cer sa oficio, pre"l'"ia la toma de raz6n de esta. 
p:.tente en el libro re~cti vot~ 

Dado en (aquí el lugar, día, mes y año.) 

{ !qfJo~=/n~ } • (F). ~. ~. 
Ante mí el Secretario. 

• 
MODELO ~C:I.!ERO II. 

Patentes de mendicidad 

R. R. 
• • 

N. X., Alcalde Municipal de ........ • .. . 
Por la presente concedo -á F. F., (aquí su 

vecindario y filiación) autorización para im
plorar la caridad pública, por tener el impedi
mento de (aquí el impedimento) y haber com
probado no poseer bienes de que subsistir. 

Por tanto, se excita la beneficencia pública 
en favor de este iDdigente. 

Dado en (aquí el lugar, dia, mes y a.üo.) 
(Aquí el sello del Alcalde). (F). X. X. 

• 
facultad concedtda á l.s- Jueces se derh·a de 
la confianza. que inspiran estos funcionarios; 
en razón de que su nombramiento está garan~ 
tizado p~ la solemnidad de la forma en que 
se '·erifica~ v de qae bajo este concepto, tan
to el Juez Propietario como el suplente df'\¡e.n 
estitnal'se como -asistidos de las condiciones 
requeridas por la Ifl:isma ley para el desempe
ño de su cargo; la Co&e Supr~ma., 

ACt:'"EBDA: 

Por punto ~neral: que en ~l•caso de impe
dimento de los Jueces de Paz propietarios, 
para cartular, pueden ser llamados para este 
fin los suplentes, aun cuando filO deben fun
cionar como jueces.-Agüero.-Constantino 
l!artínez, Srio. 

Sesión del trece de Marzo de mil ochOcien
tos ochenta y tres) eá que asi~tieron los Seño
res 3Iagistrados Agüero, Gómez~ Zela.ya, .Al
varado, y el integrante Eí>cob¡y-. 

Go'bernad&es departamentales 'ingi"esarán á ( R. F). R. 
la Administración de Rentas que eorel!lpon ================== 

e Ante mí el Seeretario. 

l. 0-Se aprobó y firmó el acta anterior. 
2.0-0b:servando el Tribunal que los Jue

ces de Letras de la R€pública~ con excepción 
de los de Olancho, La Paz, Santa Bárbara, 
Islas de la Bahía y 2.0 de este Depanamento, 
no han cumPlido con la obligación que les 
iJD.fWne el art. 81 d~ la Ley del Xotariado; 
no obstante que esta dispuso ~ue los referi
dos empleados se ocuparan inmediatamente 
de tal opel"aei6n. Teniendo presente, así mis
mo, que los Jueces de Letras y de Paz, en lo 
toe&nte á la cartu1a.eión, estln sujetos á las 
m.isnias düoposicioues que los ~otarios, y que 
la lE\fe de la materia previene, en~el art. 22, 
que dentro los oCho primeros días de cada 
mes, €$tos remitan á la Corte Suprema, cono
cn¡iento de las e.scritura.:; otorgadas, , 6 certi
ñcacióu. de no l¡p.ber autorizado ninguna, 

da, á beneficio del tesoro público. I4S im
puestas por los Inspectores, ·Alcaldes y Auxi
liares ingresarán al respectivo tesoro muni
cipal. 

Art. 559.-En todos los casos en que no 
hubiere pena especial para los empleados de 
policía que contravengan á los deberes im
puestos por esta ley) se les aplicará multa de 
cinco á veinticinco peQOS. 

Art. 560.-Cuand-o los Inspectores proce
dan como J UE~ces de instrucción en la parte 
aumaría. de causas etiminales, quedarán suje
tos por .sns delitos 6 faltas oficiales á la juris
dicción de la autoridad que fuese competente 
para. Conocer de las mismas eau$.8 en primera 
Wstazwia, sin que para ello sea necesario el jui
cio previo de que habla el artículo 534 de es
te Reglamento. 

A.rt. 561.-La. presente ley comenurá á re
gir dos meses después de su promulgación. o 

Dado en Tegucigalpa, á loa veintiocho días 
del mes de ~...,hrero de mil ochocientos ochen: 
t.a y ocho. - s 

.. Lms BoGR.i:s-. 

El Secretario de &tado en el P~acho de 
Gobernación, 

C. G5m:z_ 

Y por disposici6n del geñor Presidente, pu
bllquese y cúmplase. 

Gómez. 

MODELOS DE PATENTES. 
l'.A.EA BCHONEEOS Y XE...~IGOS, Á. QUE ¡¡¡¡g B.J:

FIERE:s' LOS ABTÍCULOS 99 Y 113 POL. 

MODE:CÜ ~\jMERO I. 
:Patentes de buhoneros. 

:S. S., Gobernador del departafb.ento de .... 

Por :la presente concedo á N. N., de tal ve
cindario, eda~ color, pelo, _ceja..~ barba, cara 
(aguileña ó redonda, con tales cicatrices ó ae
ñales) patente de buhonero, en atenci6n á ~-

GUERRA. 
SECRETARÍA D~E ESTADO EX EL DESPACHO DE 

LA GUERRA. • 
T<gucigalpa, Abril 9 de 1888. 

Habiendo visto con extrañeza, la dimisión 
que, de la Comandancia de .Armas del Depar
tamento de Santa Bárbara.) ha pue$to el Señor 
General Don Pablo N uila, el Presidente 

ACUERDA; 

I. "-Que el General N ui}a deposite el ilfsti-
~ 

no que ejerce, en el Señor Gobernador Políti-
oo, Don Próspero Vidaurreta, previo inventa
rio que hará del armamento y demás ense
res de guerra; y, 

2. 0-Qu¡ inmediatamente que efectú.e -el in~ 
dicado depósito, se traslade á. esta Capital 
donde dará al Gobierno las explicaciones que 
se le pedirán. -Comuníquese y regístrese. 

Rubñcado por el Señor Presidente. 
Aloaradc. 

PODER JUDICIAL. 

e ~ .AC'CEBDA.: . ~ 
Que los J ueees de Letras y de Paz, igual-

mente que lÓs )lotarios, cumplan con los artí
culos ya cit6dos de la ley del Notariado, en la 
~que á. cada uno ctrresponda-; á cuyo fin_.. 
la.,Secretaría trasmitirá lo dispuesto á los Jue
ces de Letras, quienes haci.n. lo ptopio respec
to de los de Paz y de los Notarios.-Agfiero. 
-Constantino Martínez, Srio. 

Sesión del quince de ~ de 'lnil -ocho
cieQ¡os ochenta y tres, á que asistieron los 
Seiiores Magistrados .Aga.ero, Gómez, Zelaya,. 

Sesjo>n del primero de Marze de mil ocho- Alvarado~ el integrante Escobar. 
cientos~ oc~y tres, á que asistieron los l. o-Se aprobó y firmó el acta anterior. 
Señores Mag;strados, ·4gllero, G6mez, Zelaya 2. •-Enterada la Corte Suprema de la con-
Al varado Y el integTante Escobar. su!ta que hace el Jue'i: de Letras del Departa-

94"-Tomada en consideración la consulta mento del páb.fso sobre si en las causas cri
hecba por el ;¡ aez de Letras del Departamen- minales es obligateña la aceptaci6n del nom
to de El Paraíso á la Corte de Apelaciones branüento de defensor de los reos. Aten
de ~ ~on, á fin de que l'eSuelva, si es- diendo á que la administración de justicia de
~n~o :mr=:;o ;~ez de Paz propie.tario be expeditarse por todos los ínedios posibles.,. 

e ClU e para Cat"tular, á virtud y qne, al tenor df'l art. 38 de la Ley de Tri-
de parentesco con los otorgantes, puede, en bunales, no puede menos que estimarse como 
tal caso, el Juez supl.ente autorizar tal instru- forzosa dicha aceptación, 
mento; annque aetual:a;;ente no eJ·erza funeio-

RESl~ELtt; 

nes judiciales. Atendiendo, á que, al nP1'IUÍ~ Q e la· rsona b d 1 d f r- u lS pe s nom ra as para a e en-
tir la ley que los Jueces de Paz ejerzan la sa. de los ~os Gstán obligadas á aceptar es
cartulación,-lleYa en mira facilitar ]os actos v 
compromisos que deban reducirse á escritufa t~ eneargo.-Agüero.-C. 3fartínez, Srio. 

pública. At.endien<!o, así mismo, á que esta TII>OGRAFÍA.. ~CIOX.AJ:...-CALLE REAL. 
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